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En , a de de

Firmado:
La persona declarante autoriza a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de Diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su 

seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgá-
nica, pueden dirigirse por escrito a esta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente (Avda Carlos III s/n I, Isla de la Cartuja) para ejercitar los derechos de acceso, 

ANEXO III

Declaración responsable

____________________________________________________________________________________________

con DNI ___________ __________________________________________________

teléfono de contacto ______________ y correo electrónico _____________________________________________________

declaro:

1.  Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pública, ni me hallo inhabilita-
do/a para el ejercicio de funciones Públicas.

-
siciones vigentes.

En , a de de

Firmado:
La persona declarante autoriza a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de Diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su 

seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgá-
nica, pueden dirigirse por escrito a esta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente (Avda Carlos III s/n I, Isla de la Cartuja) para ejercitar los derechos de acceso, 

en vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al 
de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14 1 regla 2 a y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Sevilla a 15 de junio de 2022.—El Secretario General P.D. el Director de Administración y Economía (resolución núm. 658, 
de 22 de febrero de 2007,completada el 14 de julio de 2015), Manuel José Valdivieso Fontán.

15W-4005

————

SEVILLA

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente en sesión celebrada el día 14 de junio de 2022, acordó 

a continuación se transcriben:

BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁN LAS CONVOCATORIAS DE 4 PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO DE LA OFERTA DE EMPLEO 
DE LA GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DE 2019 QUE SE APRUEBAN DE FORMA CONJUNTA CON LA OFERTA DE ESTABILIZACIÓN

Número de plazas: 4.

Categorías:

— 1 plaza de Técnico Especialista, Delineante (Inspector de Obra).
— 1 plaza de Técnico Superior, Arquitecto.
— 1 plaza de Técnico Medio, Ingeniero Técnico en Topografía.
— 1 plaza de Técnico Auxiliar, Auxiliar Administrativo

Sistema selectivo: Concurso - oposición.

Número de plazas reservadas a personas con discapacidad: 4.

Titulación exigida: Anexo IV.

Derechos de examen: Base 6.2.
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Objeto de la convocatoria:
1.1. Se aprueban las Bases para la provisión mediante el sistema de concurso-oposición, las plazas de esta Gerencia de Urba-

nismo y Medio Ambiente (en adelante GUMA) que se indican en el Anexo IV y que se aprueban de forma conjunta con la oferta de 
estabilización de esta GUMA.

En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al diez por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre 

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada Administración Pública.

La reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que, al menos el 2% para personas con discapacidad intelec-
tual, el 1% para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33% y el resto de las plazas 
ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

Asimismo, en caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad, se acumularán a posteriores 
ofertas hasta un límite del 10%.

En el supuesto de que alguno de las/os aspirantes con discapacidad que se haya presentado por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad superase el proceso selectivo correspondiente, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida 
por otros aspirantes del sistema de acceso general, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

Determinado el número de plazas a incluir por la reserva para personas discapacitadas sobre el total de plazas incluidas en la 
OEP, se procederá a la distribución de la reserva de plazas dando preferencia y mayor cupo de reserva a las vacantes en las categorías 
cuyos integrantes normalmente desempeñen actividades compatibles en mayor medida con la posible existencia de una discapacidad 
conforme a lo previsto en el Artículo 3 del RD 2271/2004.

1.2. Dichas plazas aparecen dotadas presupuestariamente.
1.3. Las personas seleccionadas que obtengan plaza quedarán sometidas al sistema de incompatibilidad actualmente vigente.

Legislación aplicable.
La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y en sus Anexos y por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de las Administración General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 4/2017 de Ley 
4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social y Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

Principio de igualdad de trato.

empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empelado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía.

Requisitos de las personas aspirantes.
4.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)  Tener nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el Artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, en el supuesto de acceso al empleo 
público de nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
d)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 

o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleo o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) No padecer enfermedad o discapacidad que impida el desempeño de las correspondientes funciones.
f)  Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 

o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2º del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

vigentes.
h)  Estar en posesión de la titulación requerida para cada categoría conforme a lo previsto en los Anexos correspondientes. En 

el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá de alegarse documentalmente 

acredite dicha equivalencia
  Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en posesión de la corres-

su equivalencia a la titulación.
i) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se establecieren en los anexos correspondientes.
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4.2. Los requi -
nerse durante todo el proceso selectivo hasta el momento de la toma de posesión.

Acceso de las personas con discapacidad.
5.1. Quienes opten a las plazas reservadas para las personas con discapacidad deberán acreditar que cuentan con un grado 

de discapacidad igual o superior al 33 por ciento y habrán de expresarlo en el formulario de solicitud de participación en el proceso 
selectivo.

-
bas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de 

de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para 
el acceso al empleo público de personas con discapacidad. Las personas interesadas deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria.

-

para que el tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

Solicitudes.
6.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo a través de la Sede Electrónica (www.urbanis-

mosevilla.org) mediante solicitud genérica dirigida al. Sr. Gerente, haciendo constar en la misma que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

electrónico de las tasas y el registro electrónico de la solicitud.

La GUMA establecerá puntos de apoyo para la presentación telemática de las solicitudes.
En cualquier caso, podrá acordarse la cumplimentación en papel cuando una incidencia técnica debidamente acreditada haya 

imposibilitado el funcionamiento ordinario de los sistemas informáticos.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de un 

Las personas con discapacidad deberán adjuntar a la solicitud de participación en las pruebas selectivas la acreditación de tal 
condición, así como del tipo de discapacidad que poseen, conforme a lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social (STS 156/2020 de 19 de febrero de 2020).

Servilla.
Subgrupos  Cuota

Técnico Superior  .............................................. 35,18 euros
Técnico Medio  .................................................. 29,37 euros
Técnico Especialista  ......................................... 23,44 euros
Técnico Auxiliar  ............................................... 17,60 euros
Resto de categorías  ........................................... 11,18 euros

Están exentas del pago de la tasa por derecho de examen:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.

convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos y Escalas de personal funcionario o a las categorías de per-
sonal laboral convocadas por esta Administración en las que soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute 
de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado 

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.
c)  Las familias numerosas en los términos del artículo 12.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las 

familias numerosas. Tendrán derecho a una exención del 100 por cien de la tasa los miembros de familias de la categoría 

La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

reúnen cualquiera de los requisitos contemplados en los apartados a), b) y c) anteriores.

exención total o parcial de aquél, deberá hacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el caso contrario, se procederá a 
la exclusión del aspirante.

exención total o parcial supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes; únicamente podrán demandar su 

admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier momento 

El tratamiento de la información por medios electrónicos tendrá en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y en el reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de 
Datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.
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6.4. Documentos a acompañar en las solicitudes:

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de:
a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor, o pasaporte, en su defecto.
b) Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondiente a cada plaza a la que se opte.
c) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición del mismo.
d) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base 4 (Anexo III).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las 
bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Reguladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Admisión de las personas aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes y comprobado el pago de los derechos de examen, el Sr. Gerente dictará re-
solución con la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, en la que constará el nombre y apellidos de las personas candidatas y 

lugares en los que se expondrá al público las listas. La publicación de los datos personales se realizará conforme a la normativa de 
protección de datos personales.

Tanto para subsanar los errores de hecho como para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, las personas aspirantes 

de la provincia. El aspirante que no subsane su solicitud se tendrá por desistido, previa resolución que se dictará al efecto, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 42.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

al interesado/a mediante su oportuna publicación.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de Adaptación Normativa a la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, así como en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre por el que se regula el Acce-
so al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad, en las pruebas selectivas para ingreso en 
Cuerpos y Escalas de funcionarios, en los procesos selectivos para el ingreso en los Cuerpos, Escalas o Categorías de la Administración 
del Estado, las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones que las demás personas aspirantes. Sólo podrán 
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones correspondientes.

Comisión de valoración.

8.1. Se constituirán unas Comisiones de Valoración formadas por cinco miembros titulares y cinco suplentes, teniendo todos y 
cada uno de sus miembros voz y voto, debiendo poseer titulación igual o superior a la exigida para las plazas convocadas:

 Presidencia: Director de Administración y Economía.
 Secretaría: El Jefe de Recursos Humanos o persona en quien delegue.
 Vocales: Un Vocal nombrado por la GUMA y otros dos propuestos por el Comité de Empresa.

Todas y todos los miembros de la Comisión de Valoración serán personas designadas por resolución del órgano competente, 
siendo su actuación colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, respetándose, en cuanto a su composición, 
la paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a la Comisión de Valoración será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie, siendo sus miembros personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se les asignará un/a suplente, y su composición se hará pública en el ««Bo-

-
rran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de Octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Administración Pública en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de las Comisiones cuando concurran las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del citado texto legal.

8.3. A efectos de comunicación y demás incidencias, las Comisiones tendrán su sede en el domicilio de la GUMA

8.4. Designadas las personas que integran las distintas Comisiones y sus suplentes, su composición se hará pública en el ««Bo-

8.5. Las Comisiones ajustarán su actuación a las determinaciones de los artículos 15 a 22 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo necesaria para su válida constitución la asistencia 
de la totalidad de sus miembros, y a lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de voto de los presentes y todos sus miembros tendrán voz y voto. Los empates se 
resolverán por el voto de calidad del Presidente.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal el Presidente y su suplente serán sustituidos por el vocal de mayor 
jerarquía, antigüedad y edad, por este orden entre los miembros de la Comisión.

La sustitución del Secretario, en los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal que afecte a éste y su suplente, 
recaerá en cualquier otro de los miembros de la Comisión elegido por acuerdo mayoritario de ésta.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal de los vocales serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

En cualquier supuesto, los miembros de las Comisiones que intervengan en la práctica de las pruebas, serán los que necesaria-

8.6. Las Comisiones de Valoración actuarán con plena autonomía funcional velando por la legalidad del procedimiento y siendo 
responsables de garantizar su objetividad.
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8.7. Las Comisiones de Valoración quedarán facultadas para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases 
y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

En cualquier momento, las Comisiones podrán requerir a los opositores para que acrediten tanto su personalidad como que 
reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas. Si en el transcurso del procedimiento selectivo se tiene co-
nocimiento o se constata que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, o bien su conducta supone 
la merma de los principios rectores de igualdad, mérito y capacidad, propondrá al órgano competente la resolución de exclusión de las 
pruebas selectivas de forma motivada y previa audiencia del interesado.

Contra las resoluciones adoptadas por las Comisiones de Valoración, y sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier 
otro que pudiere interponerse de conformidad con la legislación vigente, las/os aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el pro-
pio órgano de selección dentro del plazo que se acuerde a partir de la publicación en el tablón de edictos Electrónico de la GUMA de 
dichas resoluciones.

aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo con el baremo de méritos contemplado en estas Bases 
Generales. La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición, no pudiendo determinar por si misma el resultado del proceso selectivo. La puntuación máxima de esta fase será de 30 puntos. 
Finalizada la fase de oposición, el Tribunal requerirá a las personas aspirantes que la hayan superado, para que en el plazo máximo de 
veinte días hábiles a partir de la publicación por el Tribunal de los resultados de la fase de oposición, presenten la autobaremación de 
los méritos con la documentación acreditativa de los mismos en el Registro General de la Gerencia de Urbanismo, o por alguno de los 
medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes del correspondiente proceso selectivo, no tomándose en consideración los alega-

los mismos o copia debidamente compulsada, sin que se proceda a la valoración de aquéllos que no se presenten en esta forma.
9.2. Baremación de la fase de concurso:
A) Titulación.

la plaza a que se opta, 0,100 puntos por cada una hasta un máximo de 0,200 puntos.
A efectos de equivalencia de titulación, solo se admitirán las establecidas por el Ministerio respectivo con carácter general.
B) Cursos de formación.

la plaza solicitada, hasta un máximo de 0,485 puntos en la forma siguiente:

Duración del curso Curso impartido Curso recibido

De 10 a 30 horas 0,012 puntos 0,008 puntos
De 31 a 50 horas 0,032 puntos 0,024 puntos
De 51 a 100 horas 0,065 puntos 0,048 puntos
De 101 a 250 horas 0,125 puntos 0,096 puntos
De 251 horas en adelante 0,250 puntos 0,192 puntos

C) Experiencia.
  La experiencia se valorará por cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de 1,315 puntos, en la forma siguiente:

  Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días se computarán como un mes.
 No se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros también alegados.
D) Otros méritos.

siempre que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la plaza que se solicita, 0,005 puntos por cada 
uno de ellos hasta un máximo de 0,015 puntos.

9.3. Acreditación de los méritos.
La acreditación de los méritos correspondientes a los diferentes apartados deberá hacerse mediante la presentación de la si-

guiente documentación:
Titulación: Título expedido u homologado por el Ministerio respectivo o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos 

de expedición del correspondiente título.

del número de horas de duración.

contrato de trabajo, acompañado en ambos casos de informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social acreditativo del periodo 
de contratación.

9.4. Todos los requisitos de estas bases, deberán estar cumplidos y tendrán como límite el último día de plazo de presentación 
de solicitudes.

Desarrollo de los ejercicios.
10.1. Las fases de concurso y oposición se desarrollarán de conformidad con lo establecido en las presentes bases y en los 

anexos respectivos.
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La fecha, lugar y hora del comienzo de los ejercicios de la fase de oposición se publicarán en los tablones de anuncios de la 

como el resultado de dicha fase.
No obstante, los ejercicios de la fase de oposición se convocarán a partir del segundo semestre de 2022.
10.2. Para todos los ejercicios el orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero, cuyo primer 

apellido comience con la letra «U»que resultó del sorteo efectuado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, Reso-

ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «V», y así sucesivamente.

presente a realizarla.
-

ciada libremente por el Tribunal, perdiendo todos sus derechos aquel/la aspirante que el día y hora de la prueba no se presente a reali-
zarla, salvo por causa legalmente establecida.

Se entenderá en todo caso, que se encuentran en situación de fuerza mayor, las víctimas de violencia de género que a causa de 
la misma se hallen en Centros de Acogida pertenecientes a la red Pública o bien estén recibiendo tratamiento sanitario o psicológico 

-
nera que se menoscabe el derecho de las demás personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables.

10.4. En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a los opositores para que acrediten tanto su personalidad como que 
reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

-
pacitados que precisen adaptación y la hubieren solicitado en la instancia, de forma que gocen de igualdad de oportunidades que el resto 
de participantes, siempre que con ello no se desvirtúe el contenido de la prueba, ni se reduzca o menoscabe el nivel de aptitud exigido.

11.1. En la fase de oposición, los ejercicios, que serán leídos por los aspirantes si así lo decide el Tribunal, serán eliminatorios 

11.2. La fase de concurso será valorada tal y como se contempla en el baremo de méritos que se recoge en la Base 9. Esta fase, 
que será distinta a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición.

Urbanismo y Medio Ambiente.

dicha fase.
Las puntuaciones de los aspirantes se obtendrán por la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros del 

puntos, se realizará una nueva nota media sin tener en cuenta dichas/s puntuación/es extrema/s. En todo caso, en las actas levantadas al 
efecto deberá constar la puntuación otorgada por cada miembro del tribunal a cada aspirante y para casa prueba.

concurso y de oposición.
En caso de empate, si no es determinante para la obtención de la plaza, se estará a la mayor edad. En caso contrario, el orden 

se establecerá atendiendo, sucesivamente, a los siguientes criterios:
 1.º Mejor puntuación en la fase de oposición.
 2.º Mejor puntuación en el ejercicio práctico.
 3.º Mejor puntuación en la fase de concurso.
 4.º Por sorteo.

Relación de personal aprobado y seleccionado, presentación de documentos, y formalización de los contratos.

12.2. Finalizado el último ejercicio, la Comisión de Valoración hará públicas en el tablón de anuncios de la GUMA las relacio-

media obtenida más la puntuación obtenida en la fase de concurso.
A partir del día siguiente al de su publicación, los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles para formular las 

reclamaciones que consideren oportunas. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las que, en su caso, se hubieran presentado, se harán 

de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la Base 4, así como declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en 
alguna de las causas legales de incompatibilidad previstas en la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas.

-
do las diferentes plazas, habrán de someterse a reconocimiento médico en los Servicios Médicos de la GUMA.

acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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12.5. L

-
diente personal.

reconocimiento médico antes citado, no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

12.7. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la GUMA, se pondrá en contacto con los interesados a los efectos 
de que en ella comparezcan para formalizar los contratos correspondientes.

12.8. Los aspirantes que hayan obtenido plaza y tras formalizar los oportunos contratos con esta GUMA, se someterán a un 
periodo de prueba de acuerdo con el Convenio Colectivo de este Organismo y demás legislación aplicable.

Recursos.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo 

recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 
/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 

silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

ANEXO I

Solicitud de participación en la oferta de empleo de 2019

Plaza a la que opta

Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
DNI:
Fecha de nacimiento

Domicilio:
Localidad:
Provincia:
Teléfono:
Correo electrónico:

Tasas
Importe ingresado €

Tipo de discapacidad:……………………

ANEXO II

Declaración

ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y condiciones exigidos en la Base 4 de la Convocatoria arriba 

En _____________________, a ______ de __________________ de 20____

Fdo.: __________________________
La persona declarante autoriza a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de Diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su 

seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgá-
nica, pueden dirigirse por escrito a esta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente (Avda Carlos III s/n I, Isla de la Cartuja) para ejercitar los derechos de acceso, 

ANEXO III

Declaración responsable

Teléfono de contacto,______________________ y correo electrónico ___________________________________________, declaro:
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1.  Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pública, ni me hallo inhabilita-
do/a para el ejercicio de funciones Públicas.

-
siciones vigentes.

Firmado:_____________________________________
La persona declarante autoriza a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su 

seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgá-
nica, pueden dirigirse por escrito a esta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente (Avda Carlos III s/n I, Isla de la Cartuja) para ejercitar los derechos de acceso, 

ANEXO IV

Plazas convocadas

Categoría * Titulación * Turno libre Reserva discpac. Total de plazas

Técnico Superior Arq/ TS 1 1
Técnico Especialista Delin/ Insp. Obra/TE 1 1
Técnico Auxiliar Aux. Admvo/TA 1 1
Técnico Medio Topógrafo 1 1
Totales 4 4

* Categorías y titulaciones conforme a lo previsto en el artículo 9 del Convenio Colectivo de la GUMA.

ANEXO V

Categoría: Técnico Especialista.
Denominación: Delineante/Inspector de Obras.

Grado (Rama Delineación), Bachiller, B.U.P. o equivalente.
Numero de plazas: 1. (Perteneciente a la OPE de 2019).
Sistema de acceso: Discapacitado.
Procedimiento de selección: Concurso-oposición.

E

Los ejercicios serán dos, todos ellos de carácter eliminatorio y obligatorio, con el orden y contenido que sigue:
Primero. Constará de dos pruebas, que se desarrollarán en días distintos: la primera consistirá en desarrollar por escrito, en un 

periodo máximo de tres horas dos temas, uno de la primera parte y uno de la segunda parte del programa adjunto, elegidos por sorteo 
ante el Tribunal antes de celebrarse el ejercicio.

La segunda consistirá en desarrollar por escrito en un periodo máximo de dos horas un tema de la tercera parte del programa 
adjunto, elegido por sorteo ante el Tribunal antes de celebrarse el ejercicio.

Segundo. Consistirá en la resolución en ordenador de un ejercicio que se formule por el tribunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio en el tiempo máximo que por aquél se determine, relacionado con el temario adjunto a la convocatoria y las tareas 
a desempeñar por la categoría profesional. Dicho ejercicio supondrá necesariamente la utilización de los siguientes programas: Autocad 
última versión de suscripción, Microstation V8XM y Adobe Photoshop última versión de suscripción.

PROGRAMA

Primera parte

Tema 1. La Constitución Española de 1.978. Principios generales. Estructura. Los derechos y deberes fundamentales.
Tema 2. La organización territorial del Estado. Principios constitucionales. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Au-

tonomía para Andalucía.
Tema 3. La administración local en la Constitución española de 1978. Principios constitucionales y regulación jurídica. El 

municipio: organización y competencias municipales.
Tema 4. El personal al servicio de la Administración local: sus clases. La función pública local. Organización, selección y situa-

ciones administrativas. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Responsabilidad, régimen disciplinario e incompatibilidades.
Tema 5 Principios básicos de prevención de riesgos laborales. Normativa legal. Modalidades de organización de la empresa. 

Gestión de la actividad preventiva. Exigencias básicas de salubridad
Tema 6. El Acto Administrativo. Concepto. Clases de Actos Administrativos. Elementos del Acto Administrativo. Comunica-

Tema 7. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto de los de dominio público y los patrimoniales. La intervención admi-
nistrativa en la actividad privada. Concepto de licencia y de concesión.

Tema 8 Leyes 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y 1/2014, de 
24 de junio, de Transparencia pública de Andalucía. Especial referencia al ámbito local.

Tema 9 La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. La Ley 13/2007, de 
26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género.

Tema 10 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos 
digitales.
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-
ción. Demoliciones y excavaciones. Tipos y Soluciones. Medidas de seguridad. Técnicas de intervención.

Estrategias de movilidad peatonal y ciclista. Plan de la Bicicleta Sevilla 2020, Las plazas y espacios libres. Criterios de diseño, ajardi-
namiento y arbolado. Especies vegetales. Las áreas infantiles y otras áreas.

Tema 92. El Proyecto de ejecución de obra pública: contenido, documentación, tramitación administrativa. El Proyecto de re-
habilitación: contenido, documentación, tramitación administrativa. Criterios de intervención. Valoración de la integración, adecuación 
histórica y cultural. Supervisión de proyectos conforme a la normativa de contratos del sector público.

ANEXO VII

Categoría: Técnico Auxiliar

Denominación: Auxiliar Administrativo
Titulo exigido: Ciclo Formativo de Grado Medio en Administración, Formación Profesional de Primer Grado (Rama Adminis-

trativo y Comercial), Bachiller Elemental, Graduado Escolar o equivalente.

Numero de plazas: 1 (Perteneciente a la OPE de 2019)
Sistema de acceso: Discapacitado
Procedimiento de selección: Concurso-oposición.

E

Los ejercicios, serán los que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, 
en un tiempo de 60 minutos, que será elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación con el programa 
adjunto. El criterio de corrección será el siguiente: cada pregunta tendrá tres opciones, siendo sólo una de ellas la correcta. La prueba 
puntuará un total de 10 puntos, y cada una de las respuestas incorrectas puntuará negativamente ¼ de la puntuación de una correcta. En 
la corrección del ejercicio se garantizará el anonimato de los aspirantes.

Segundo ejercicio: Consistirá en escribir durante 10 minutos continuados utilizando tratamiento de texto (Word para Windows), 
un texto facilitado por el Tribunal. En este ejercicio se valorará, además de la velocidad, la ortografía y la presentación

Programa

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Características generales, estructura y contenido. Principios que informan la 
Constitución de 1978. Derechos Fundamentales y Libertades Publicas. El Tribunal Constitucional

2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funciones. El Poder Judicial: El Consejo General del Poder Judicial.
3. Las Cortes Generales. Concepto, elementos, funcionamiento y funciones normativas. El Gobierno: concepto, integración, 

cese, responsabilidad, funciones, deberes y regulación.
4. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico Español. Tipología de los Entes Públicos. Las Administraciones del 

Estado. Autonómica. Local e Institucional.
5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas: 

Introducción al Estatuto de Autonomía para Andalucía, y su sistema de distribución de competencias.
6. Fuentes del Derecho Público: enumeración y principios. La jererquía de las fuentes. Fuentes escritas, leyes y Reglamentos.
7. El Régimen Local español. Concepto de Régimen Local español. Concepto de Administración Local, evolución del Régimen 

Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. La Administración Local: Entidades que la integran. Regulación actual.

8. El Municipio: evolución, concepto, elementos esenciales, denominación y cambio de nombre de los municipios. El Término 
municipal: concepto, caracteres, alteración del término municipal. La población: concepto. El empadronamiento: regulación, concepto.

9. Organización municipal: concepto. Clases de órganos. Órganos de régimen común. Competencias: concepto y clases. Título 
X de la Ley 7/85, reguladora de las Bases del Régimen Local.

10. La provincia: evolución, elementos esenciales. Competencias de la provincia. Organización provincial y competencias de 
los órganos.

-
zas y acuerdos. Contenido. Entrada en vigor.

12. Principios de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

13. Protección de datos. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos 
Digitales: Objeto, ámbito de aplicación y principios de protección de datos; Derechos de las personas.

14. Ley 19/2013, de 9 diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Publicidad activa. Infor-
mación debida. Derecho de acceso a la información pública: Delimitación del derecho de acceso y ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública.

15. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo.

-
rechos del ciudadano frente a la Administración, y en particular derecho a comunicarse con las Administraciones públicas a través de 
un punto de acceso general electrónico de la Administración. Obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. La 
participación en las Administraciones públicas.

y ejecutoriedad del acto administrativo. Suspensión. Medios de ejecución forzosa de los actos administrativos. Invalidez de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. Conversión, conservación y convalidación. Corrección de errores materiales y de hecho.
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18. El procedimiento administrativo. Fases. Iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Dimen-
sión temporal del procedimiento: términos y plazos. Ordenación. Instrucción del procedimiento. Alegaciones. La prueba en el procedi-
miento administrativo. Informes. Participación de los interesados. Terminación del procedimiento: la obligación de resolver. Principio 
de congruencia. El silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

19. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos: concepto. Principios generales. Interposición 
del recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia de los interesados. Resolución. Clases: Recurso de alzada. Recurso potestativo de 
reposición. Recurso extraordinario de revisión. Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales.

20. Los contratos administrativos y contratos privados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Objeto, causa y requisitos de los contratos administrativos. Disposiciones generales sobre la contratación en el sector público. Capaci-
dad y solvencia del empresario. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Tipos de contratos administrativos. Contratos 
sujetos a regulación armonizada.

21. La selección del contratista en los contratos administrativos: procedimientos, formas y criterios de adjudicación. Perfeccio-

administrativos. Revisión de precios. Cesión de los contratos y subcontratación. La extinción del contrato: cumplimiento y resolución.

22. Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA). Disposiciones ge-

generales; La Ordenación urbanístcia: Disposiciones Generales.
-

ponsable o comunicación previa. Actos promovidos por Administraciones públicas. Competencia y procedimiento de otorgamiento de 

en la Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento de Sevilla. La disciplina territorial y urbanística. La potestad 

responsables. Prescripción.

versión 2016.

ANEXO VIII

Categoría: Técnico Medio.
Denominación: Ingeniero Técnico en Topografía.

Titulo exigido: Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Ingeniero Técnico en Topografía o 

del plazo de presentación de instancias.

Numero de plazas: 1 (Perteneciente a la OEP de 2019)

Sistema de acceso: Discapacitado
Procedimiento de selección: Concurso-oposición.

E

Los ejercicios serán dos, de carácter obligatorio y eliminatorio, con el orden y contenido que sigue:

Primero. Este ejercicio constará de dos pruebas, que se desarrollarán en días distintos: la primera de ellas consistirá en desa-
rrollar por escrito, durante un periodo máximo de cuatro horas dos temas, uno de la primera parte y un tema de la segunda parte del 
programa adjunto, elegido por sorteo ante el Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

La segunda prueba consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de tres horas un tema de la tercera parte del 
programa adjunto, elegidos por sorteo ante el Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio.

Segundo. Consistirá en la realización de un ejercicio práctico, en un periodo máximo de seis horas, relacionado con el programa 
adjunto.

El tema será propuesto por el Tribunal, pudiendo transcurrir un tiempo desde la propuesta del mismo al inicio de su desarrollo, 
con objeto de que los opositores puedan recabar publicaciones, documentos, visitas al área, etc. en función del tema propuesto. El 
opositor deberá venir provisto del material necesario para su desarrollo. Si el Tribunal lo considera, puede pedir al opositor la defensa 
de su opción, convocándosele a tal efecto.

Programa

Primera parte

Tema 1. La Constitución. Conceptos y clases. El poder Constituyente. La reforma Constitucional. La Constitución Española de 
1.978. Principios Generales.

Tema 2. Organización Territorial del Estado: las Comunidades Autónomas. Competencias. Los Estatutos de Autonomía. Siste-
ma de normas emanadas de las CC. AA.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta y su Presidente. El Parlamento de Andalucía.
Tema 4. La Unión Europea. Instituciones: el Consejo, la Comisión, el Parlamento y el Tribunal de Justicia. El Ordenamiento 

Jurídico: Fuentes.

Tema 5. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación. Las personas inte-
resadas en el procedimiento. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

-
zación del procedimiento administrativo.

Tema 7. Los recursos administrativos. Conceptos. Principios generales y clases.

Tema 8. Régimen jurídico de los contratos del Sector Público: Tipos de contratos. La administración contratante: órganos de 
contratación. El contratista: capacidad y solvencia del empresario. Prohibiciones de contratar.


